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el de Impuesto General sobre Tráfico de Empresas y el de
expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
129.988.840 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficiaL

.~o.-Asignar ~ dicho perfecciona!Die.n~o, con ~o a la
aplicaCión presupuestana 21.09.771 del eJerCICIO económico de
1986, programa 822-A, .comemalización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria», una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 25.997.768 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1986 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto Que se aprueba y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, J. Francisco Peña Díez.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de julio de 1986 por la que se declara
acogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para la instalación de un secadero de grano en
Lalueza (Huesca), promovido por la Empresa «Pru·
dencio Peralta Périz».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa <<Prudencio Peralta Péw), con
documento nacional de identidad 17.972.514, para instalar un
secadero de grano en LaJueza (Huesca), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de 10 dispuesto en el Real D.ecreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1600/1984, de 4 de julio,
la instalación industrial de referencia.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los
beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.<f y en
el apartado 1 del artículo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima, Que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
32.596.426 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuano.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa
822-A, industrialización, comercialización y ordenación alimenta
ría, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
6.519.285 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo de un mes, a partir de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para Que la Empresa
beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la realización
de las obras e instalaciones previstas en ei proyecto que se aprueba,
y realice la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de julio de l 986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario. Francisco Peña Diez.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.qg
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23541 ORDEN de 22 de julio de 1986 por la tue se declara
com~rendido en zona de preferente loca ización indus~
tria agroalimentaria el perfeccionamIento presentado
por la Empresa «José López Bertrán r. Cra., Socie~a~
Anónima;>, de su bodega de elaboraclOn y comercial,·
zaóón de vinos, sita en Pera/ort (Tarragona), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «José López Benrán y Cía..
Sociedad Anónima», con NIF A-43004076, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona-
miento de la bodega de elaboración y comercialización de vinosita
en Perafort (Tarragona), de la Empresa «.José López Bertrán y Cía.,
Sociedad AnóniI118».

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefi-
cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en
el apartado I del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
a asto en la cuantía máxima ue en el mismo se expresa, excepto


